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I. Introducción 

El presente informe tiene como objetivo dar a conocer la situación relacionada con el 

incumplimiento en la rendición de fondos de caja chica por parte del Administrador de Caja 

Chica, Sr. Pío Camacho Yupanqui. Dicho incumplimiento afecta la administración y el flujo 

de recursos, en contravención a lo establecido en la Directiva de Tesorería N.º 003-2009-

EF/77.15 “Directiva para la Administración de Fondos de Caja Chica”. 

II. Antecedentes 

1. Memorandum N.º 054-2024-DREP-UGELEC/JADM: Con fecha 19 de 

septiembre de 2024, se autorizó la habilitación de caja chica por un monto de S/ 

3,000.00. 

2. Memorandum N.º 072-2024-DREP-UGELEC/JADM: Con fecha 31 de octubre de 

2024, se autorizó una nueva habilitación de caja chica por un monto adicional de S/ 

3,000.00. 

3. Compromiso suscrito: El Sr. Pío Camacho Yupanqui, responsable de la 

administración de los fondos de caja chica, se comprometió a presentar la rendición 

de cuentas correspondiente al primer habilito (autorizado el 19 de septiembre de 

2024) con fecha límite 05 de noviembre de 2024. 

III. Situación Actual 

Pese al compromiso suscrito, el Sr. Pío Camacho Yupanqui no ha cumplido con presentar la 

rendición de cuentas correspondiente al primer habilito de caja chica. Y de igual forma falta 

realizar la rendición del segundo habilito. Este incumplimiento contraviene lo dispuesto en 

la Directiva de Tesorería N.º 003-2009-EF/77.15, la cual establece que: 

• No se puede habilitar nuevos fondos de caja chica si no se ha presentado la 

rendición de cuentas de los fondos previamente entregados. 

Esta situación pone en riesgo la adecuada administración de los recursos financieros de la 

institución y puede derivar en observaciones por parte de los órganos de control interno. 

IV. Razones principales del Incumplimiento - Directiva de Tesorería N.º 003-2009-

EF/77.15 
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1. Rendición previa obligatoria: La directiva indica que los responsables de caja chica deben 

presentar la rendición de cuentas de los fondos recibidos antes de recibir una nueva 
habilitación. 

2. Transparencia y control: La falta de rendición podría generar observaciones por parte de 
los órganos de control interno, como la Contraloría General de la República o el Órgano de 
Control Institucional (OCI), al no garantizar un manejo adecuado y documentado de los 
recursos. 

3. Prevención de irregularidades: Esta medida busca evitar posibles desvíos, irregularidades o 
mal uso de los recursos asignados. 

V. Recomendaciones 

1. Suspensión de nuevos habilitos: No autorizar nuevos fondos de caja chica hasta 

que se regularice la rendición de cuentas pendiente. 

VI. Conclusión 

La falta de rendición de cuentas por parte del Sr. Pío Camacho Yupanqui genera un 

incumplimiento normativo y administrativo que afecta la transparencia en el manejo de los 

fondos de caja chica. Se insta a tomar las acciones necesarias para corregir esta situación y 

garantizar el uso eficiente y responsable de los recursos de la institución. 

Atentamente, 
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